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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Tribunal calificaidor del concur
so restringido para cubrir tres plazas de Oficiales 
administrativos vacantes en el Instituto Provin
cial de Sanidad de Albacete.

En cumplimiento de io establecido en la base sexta de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de marzo último 
(«Boletin Oficial del Estado» número 68, de 20 del mismo mes),

Este Tribunal ha resuelto ;
Primero.—Convocar, en único llamamiento, a los aspirantes 

admitidos: doña Encarnación González Yagüe, doña Maria de 
los Llanos del Olmo Serrano y don Antonio Poveda Monsalve, 
según relación publicada por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 6 de mayo pasado, al concurso para proveer tres pla
zas de Oficiales administrativos, vacantes en el Instituto Pro
vincial de Sanidad de Albacete, para el dia 3 de septiembre 
del año actual, a las diecisiete horas, al objeto de realizar el 
ejercicio previsto en la base cuarta de la convocatoria.

Segundo.—^La realización del ejercicio tendrá lugar en la hora 
y dia expresados debiendo hacer los tres aspirantes citados su 
presentación en el Gobierno Civil de Albacete, a fin de realizar 
el correspondiente examen ante la Mesa, que se constituirá en 
el mismo por el señor Secretario general respectivo, asistido 
por dos funcionarios con destino en dicho Organismo.

Tercero.—Los concursantes podrán ser portadores de máqui
na de escrib’r, a fin de realizar en ella el ejercicio correspon
diente.

Madrid, 26 de julio de 1965.—El Secretarlo, Salvador Fernán
dez Domínguez.—Visto bueno: El Presidente, Pablo Veiga Gon
zález.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 23 de julio de 1965 por la que se con
voca concurso-oposición para cubrir vacantes de 
conductores en la Octava Unidad (Automovilismo) 
del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el 
Jete del Estado y Generalísimo de los Ejércitos.

Para cubrir vacantes de conductores en la Octava Unidad 
(Automovilismo) del Regimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, se convo
ca el presente concurso-oposición, con arreglo a las normas si
guientes •

Primera.—^Podrán ser solicitadas:
Por el personal de los tres Ejércitos, ya sean de reclutamien

to forzoso o voluntario y hasta la categoría de Cabo primero, 
inclusive, que lleven como mínimo un año de servicio en filas 
y que posean esta especialidad.

También pueden ser solicitadas por los pertenecientes al Cuer
po de la Guardia Civil y Policía Armada, que cuenten, como mí
nimo, un año de servicio en su Cuerpo o en alguno de los tres 
Ejércitos.

Igualmente las podrán solicitar el personal licenciado de cual
quiera de los tres Ejércitos, Policía Armada y Guardia Civil que 
hayan servido, como mínimo, un año en su Cuerpo o en cual
quiera de los tres Ejércitos.

Para aspirar a estas plazas, deberán poseer el carnet de con
ducir de primera clase, concedido con fecha anterior al anuncio 
de estas vacantes.

Los interesados deberán haber cumplido veinte años de edad 
y no rebasar los treinta.

Poseer aptitud física y no tener defecto personal visible que 
impida o dificulte las prácticas del servicio, tener una estatura 
no inferior a 1.650 milímetros y acreditar, mediante una prueba, 
elementales conocimientos militares y de cultura general y fí
sica, como asimismo la correspondiente prueba de la especia
lidad.

Segunda.—^Las instancias de puño y letra de los interesados, 
serán dirigidas por conducto reglamentario al Teniente General 
Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos. Irán acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Personal en activo
Copia de la filiación y hoja de castigos.
Certificado médico, expedido por el del Cuerpo, de no pade

cer enfermedad ni defecto visible, talla y filiación sanitaria.
Certificado expedido por el Registro Central de Pesiados y 

Rebeldes.
Personal licenciado

Partida de nacimiento.
Certificado del Jefe de la Empresa o taller en que actúa en 

relación con la profesión u oficio a que se dedica y concepto del 
mismo.

Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto fí
sico visible y de la talla actual.

Certificado de penates, expedido por el Registro Central.
Además de los documentos señalados anteriormente, por los 

de una u otra situación acompañarán carñet de primera de 
conducir o copia legalizada del mismo.

El plazo para la admisión de mstanclas será de cuarenta y 
cinco dias, a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Tercera.—^Las solicitudes de los que se encuentren en servicio 
activo serán informadas por el Capitán de la Unidad, Jefe del 
Batallón, Giupo o Unidad similiar y Primer Jefe del Cuerpo.

Las del personal licenciado serán informadas por el Gober
nador Militar de la Plaza o Comandante Militar de la localidad, 
en relación con la conducta y servicios del interesado en el Ejér
cito, recabando previamente los datos expresados del Primer Jefe 
del último Cuerpo en que aquél prestó sus servicios, y harán 
constar la profesión o el oficio que ejerza o su ocupación habi
tual, acompañando justificante de ello, con el informe del Al
calde de la localidad referente al concepto y actividades en su 
vida civil.

Las instancias sin reunir el conjunto de requisitos que se se
ñalan, no tendrán validez y se darán por no recibidas.

Cuarta.—^Las normas de permanencia en el Regimiento de la 
Guardia figuran publicadas en la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 19 de febrero de 1953 («Diario Oficial» número 44).

Madrid, 23 de jubo de 1965.
MEiNENDEZ

ORDEN de 23 de julio de 1965 por la que se convo
ca concurso-oposición para cubrir vacantes de mo
toristas en la Octava Unidad, (Automovilismo) del 
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los Ejércitos.

Para cubrir vacantes de motoristas en la Octava Unidad (Au
tomovilismo) del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el 
Jefe del Estado y Generalisimo de los Ejércitos, se convoca el 
presente concurso-oposición con arreglo a las normas siguiente:

Primera.—Podrán ser solicitadas: Por el personal de los tres 
Ejércitos, ya sean de reclutamiento forzoso o voluntario y hasta 
la categoría de Cabo primero, inclusive, que lleven como míni
mo un año de servicio en filas y que posean esta especialidad.

También pueden ser solicitadas por los pertenecientes al 
Cuerpo de la Guardia Civil y Policía Armada que cuenten como 
mínimo un año de servicio en su Cuerpo o en alguno de los 
tres Ejércitos. Igualmente las podrán solicitar el personal licen
ciado de cualquiera de los tres Ejércitos y Policía Armada y 
Guardia Civil que hayan servido como mínimo un año en 
su Cuerpo o en cualquiera de los tres Ejércitos. Para aspirar a 
estas plazas deberán poseer el carnet de segunda o tercera clase, 
concedido con fecha anterior al anuncio de la solicitud.

Los interesados deberán haber cumplido veinte años de edad 
y no rebasar los treinta.

Poseer aptitud física y no tener defecto personal visible que 
impida o dificulte la práctica del servicio, tener una estatura 
no inferior a 1.650 milímetros y acreditar, mediante una prueba, 
elementales conocimientos militares y de cultura general y fisi
ca, como asimismo la correspondiente prueba de la especialidad.


